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S  U  M  A  R  I  O 

 

 Presupuesto definitivo de Ingresos y Egresos para el 
ejercicio fiscal 2024 del Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tepotzotlán, Estado de México. 
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Gaceta Año III, Número II, Sección IV, Tomo III 

GACETA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL 

22 de febrero de 2024 

 

La maestra María Antonieta Minerva Núñez Pastén, Secretaria del Ayuntamiento, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, por este conducto CERTIFICO que en la quinta sesión ordinaria  de la Junta Directiva 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepotzotlán, Estado de México 
(IMCUFIDE) Tepotzotlán, Estado de México, celebrada el día 21 de febrero de 2024, en el 
desahogo del punto número cinco del orden del día con fundamento en los artículos 296 y 
303 del Código Financiero del Estado de México y Municipios La junta Directiva aprobó por 
unanimidad de votos el Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 
2024 del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepotzotlán, el cual  asciende a 
la cantidad de $15,700,244.95 (quince millones setecientos mil, doscientos cuarenta y cuatro 
pesos 95/100 m.n.) integrándose de la siguiente forma:   
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Lo que se informa y se hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
Publíquense los presentes acuerdos por los medios idóneos, para su debido cumplimiento.  
 

 
 

MTRA. MARÍA ANTONIETA MINERVA 
NÚÑEZ PASTEN 

Secretaria del Ayuntamiento 
 

 
 
 

Estos acuerdos entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México. 


